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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: HONORA AIDÉ LÓPEZ MONTENEGRO en representación de su menor 
hijo SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO 
Demandado: OSCAR MELITÓN CÉSPEDES VARÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00334 00 
 

Atendiendo la constancia se no presentación del demandado a la diligencia de toma de 
muestras de ADN, allegadas por el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN 
ALDANA y toda vez que mediante auto del 2 de enero de 2023 se dispuso su 
conducción, por secretaria requiérase al COMANDO DE POLICÍA para que dentro de 
los cinco (5) días a la materialización del presente requerimiento, acredite el 
cumplimiento de la orden allí señalada, so pena de desacatar injustificadamente una 
orden judicial que busca garantizar los intereses de una menor de edad.    
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: JORGE ORLANDO OLAYA GARZÓN 
Demandada: SANDRA BIBIANA RINCÓN GALLEGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00342 00 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y a fin de continuar con el trámite del proceso, 
en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para el 4 de julio de 2023, a 
las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, 
se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA en representación de su menor hija 
NICOLLE SALOME BORBÓN PIEDRAHITA 
Demandada: EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00352 00 
 

Toda vez que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho 
mediante auto del 10 de febrero de 2023 y en los términos del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Advertir a la parte interesada que, en caso de requerir regular nuevamente 
los intereses del menor, podrá acudir a la jurisdicción, sin que se de aplicación a la 
sanción contenida en la norma en cita, ante la prevalencia del interés superior del 
menor. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: EDGAR ORTIZ VIDAL 
Demandada: MARIBEL TOVAR SÁENZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00366 00 
 

No es posible tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el abogado 
EDUARDO BARRERA AGUIRRE, toda vez que, si el lugar donde pretende notificar a 
la demandada es físico, deberá proceder mediante la remisión del citatorio y aviso de 
notificación señalados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
puesto que, de los anexos allegados por el profesional, no se observa el cotejo del y 
copia del citatorio remitido.   
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: JUAN SEBASTIÁN HERNANDEZ LÓPEZ 
Demandados: La menor JULIETA HERNANDEZ CAMACHO representada por su 
progenitora LINA PATRICIA CAMACHO AGUIRRE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00374 00 
 

Se requiere a las partes, sus apoderadas, al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT y a la POLICÍA 
NACIONAL, para que señalen las resultas de la prueba de ADN programada para el 
pasado martes 28 de marzo de 2023, dentro de los quince (15) días con posterioridad 
al presente requerimiento.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NARCISO CAICEDO SALAZAR 
Demandada: NUNCIA RUIZ REINA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00379 00 
 

Las diligencias de notificación allegadas por la abogada MARIA DURLANDY ORREGO 
DE CORDERO, se agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes. 
 

Se reconoce personería a la abogada MIREYA VANEGAS CARVAJAL como 
apoderada de NUNCIA RUIZ REINA, para los fines y en los términos del poder especial 
conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial al mandatario 
judicial en cita.  
 

Atendiendo lo allí manifestado, el Despacho tiene por notificada a la demandada por 
conducta concluyente del auto que admitió la demanda en la manera determinada en 
el artículo 301 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que, dentro del 
término, la apoderada judicial de la demandada se opuso a las pretensiones y propuso 
excepciones de meritó. 
 

Secretaría proceda a agotar el traslado de la oposición y excepciones de mérito 
propuestas oportunamente, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del 
Proceso y lo regula el artículo 110 ibídem.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ ROMERO 
Demandado: JAIME LUIS REVUELTAS OSPINO 
Radicación: 25307 3184 002 2022 00403 00 
 

Lo informado por SIOMARA PARRA CAMACHO Administrador SIETT Cundinamarca 
mediante oficio 2023023464 del 1 de abril de 2023 que acredita el embargo del vehículo 
de placas AJQ-62G, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  

 

Atiendo lo allí indicado y en los términos del parágrafo del artículo 595 del Código 
General del Proceso, por secretaria y a través del medio electrónico virtual más expedito 
remítase Despacho Comisorio con los anexos del caso al INSPECTOR DE TRANSITO 
DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA para que realice la aprehensión y el secuestro del 
vehículo y lo ponga a disposición en los parqueaderos autorizados por el Consejo 
Superior de la Judicatura y/o Dirección Ejecutiva Seccional. Para el efecto, se nombra 
como secuestre a TECNIACEROS LTDA, quien figura en la lista de auxiliares de la 
justicia y deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión ante este Despacho, so 
pena de las sanciones de Ley correspondientes.  
 

Atendiendo las diligencias de notificación allegadas por el abogado UBER ALIRIO 
FONSECA SAMBRANO, téngase en cuenta que el demandado JAIME LUIS 
REVUELTAS OSPINO se notificó de la demanda el 12 de abril de 2023 y dentro del 
término de traslado guardó silencio.  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 4 de julio de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el 
artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
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Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARIA ALEJANDRA BARRETO SALAMANCA en representación de 
sus menores hijos JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ BARRETO y DILAN ALEJANDRO 
MARTÍNEZ BARRETO 
Demandado: FERRINZON MARTÍNEZ DUARTE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00410 00  
 

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado obrante 
en el pdf 64 del expediente se ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone su aprobación. 
 

Previo a tener en cuenta la liquidación del crédito allegada por el abogado FERNANDO 
L VALENCIA BARRETO, deberá liquidar los intereses de mora a la tasa del 6% anual, 
conforme lo dispone el artículo 1617 del Código Civil.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término pertinente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 058 

De hoy 11 de mayo de 2023 
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: FABIO BEJARANO 
Demandados: LICETH PABON GALINDO, EDWIN PABON GALINDO, FIDELINA 
PABON GALINDO, YAMILE PÁBON GALINDO y MARÍA GÓMEZ GALINDO en calidad 
de herederos determinados de la causante ÁNGELA GALINDO MARIÑO (q.e.p.d.) y 
sus demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00422 00 
 

Téngase en cuenta que dentro del término de emplazamiento agotado por la Secretaria 
del Juzgado el 9 de marzo de 2023, no se hizo presente heredero indeterminado alguno 
de la causante ÁNGELA GALINDO MARIÑO (q.e.p.d.). En consecuencia, se nombra 
como curador de los mismos al abogado JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, 
para que, en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación 
en cita por el medio electrónico virtual más expedito, proceda de conformidad con lo 
señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y 
contestando la demanda, so pena de las sanciones allí advertidas. Secretaría proceda 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término pertinente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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